
FORMA A .. 9• 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 153/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO 
DEL ORO, ESTADO DE CHIHUAHUA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

· SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

· INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a veintitrés de agosto de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro Luis 
María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
si uiente: 

·~ 'Constancias 1 Re istro 
Escrito de Jesús Enrique Rér~z·Barraza, quien se· ostenta como Presidente 34549 
Municipal de San Frahcisco del Oro, Estado de Chihuahua .. 

'· ·\ 

Anexos: r , .... / ( \ ~. _ • 

1. Copia certificáda de la coíÍstaricia.de mayoría y validez deJa elección de 
Ayuntámiento, de ócho';ci.i?junf<).:d'e:dos · mil:dieciséis, expedida por el 
lnstituto .. Estatal Eléctoral~dé Chihu'ahua, en la:que consta.la designación 

del p~~~ovénte' com' {o ~~r;Sf~e.hte; j pr.opi~tad~ :~el' .~yuhtamieodel 
M_un1c1p10 de San Fr~nc1.sco.d.el,~ro. de la. refe~1da,ent1dad:- , (J · 

' . ' . ' . ' ·. \ ' \ .,_" ' ' " ' 

2. Copia simple de un extractq d~I Pefiódico.Oficialdel Estado, de catorce 
de julio de dos' mil dieciocho':' \ • ' ' ' \ \' ' ' . \ · .. 

1 1 \ 1 • <;,.. ~'¡ \ 

la Oficina de Certificación Documentos recibidos ·eLveintiuno de agosto del año en rru 

Judicial·~- Corre~~ondenc~~~de_.~ste_ Alto.Tribüh~I. Co~st~) 

_ C.i~_d. ad de _M,éxico, 5~ veintitrés.d~,ag~-~~~os mil dieciocho . 

. Go~ ,el escrito~ 1d~<demanda ,y. los ~os de /cuenta, fórmese y 
~ '~ ' '. ' 

regístres~~;;:e_I .. expe,~ie_nt~, Telati110 .ª lanr¡;roversia c~nslitucional que. hace 

valer .Jesus. Enrique :_Perez; Barraza; .~n -se ,,ostenta como Presidente 
i ....... ......._ ·, IÍ 

Municipal de San francisco del o:~st?~º-.?e Chihuahua, contra los poderes 

Legislativo y Ejecutivo. ·,a~ dicha~da6 federativa, en la que impugna lo 

siguiente: 

"A. Artículo 83 Bis de la ~tución del Estado de Chihuahua. 
B. Artículo 133 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del estado de 
Chihuahua. 
C. Decretos LXVl~R/082612018 XIV P.E. publicado el 14 de julio de · 
2018 en el Periódicó'()ficial del Estado. · ·· 
D. Decreto LXVINOMBR/082712018 XIV P.E., publicado el 14 de julio de · 
2018 en el Periódico Oficial del Estado. 
La ,invalidez de- las normas generales indicadas, se realiza a través del 
primer acto de aplicación que es la designación e integración de/Panel de 
Especialistas llevado a cabo en los decretos antes señalados, en términos 
de lo previsto por el artículo 21 fracción 11, de la Ley Reglamentaria de las 
fracciones I y 11 del artículo 105 de la Constitución Federal". 

Al respecto, de la lectura de la demanda que da origen a este medio 

impugnativo se observa que existe conexidad entre la presente controversia 

constitucional y las diversas 133/2018, 135/2018, 138/2018, 145/2018, 

146/2018, 148/2018, 149/2018 y 151 /2018, promovidas, respectivamente, por 

los municipios de Jiménez, Ascensión, Guadalupe y Calvo, Chínipas, Gómez 
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¡ 

Farías, Aquile~ Serdán, Guadalup~ ©istrito Bravo y Bachiniva, todos del 
' 1 

Estado de Chi~uahua, en tanto que 'n estos asuntos se irnpu~1nan los mismos 
~ 1 

decre~tos legislqtivos. 

Atento a lo anterior y toda vez que según el registro que al efecto se 
' 

lleva en la Sub$ecretaría General de [Acperdos de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, mediante proveídos ~e nueve, trece y veintitrés de agosto del 

año en curso se designó ********** , como instructor 

en las referidas controversias constiticionales, con fundamento en los artículos 
. • 1 

241 de la Ley¡ Reglamen1taria de la~ fracciones 1 y 11 clel artículo 105 de ~a 

Constitución Pblítica de los Estados¡ Unidos Mexicanos, así c~mo 81, párrafo 

primero2
, en re

1
lación con iel 88, 'frac ió~ 1, inciso e3, del Reglamento Interior de 
1 ' 

la Suprema C~rte de Justicia ele la Nación, túrnesele este expediente! por 

conexidad para que inst1ruya el P.r ce[dimiento respec1tivo. 

Notifíq4ese. 

Lo proveyó y firma el inistro Luis María Aguilar Morale!s, 
' 

Presidente de: la Sup1rema Corte! d Justicia de la Naici6n, quien actúa con 
• 1 

Leticia Guzmárll Miranda, Secretarik e la Sección de ráh1ite ~e Controversias 

Constitucionales //cJeA~iones 1e 1 nconstitucional dad ~e la Su~sec~taría 
General de Acu~rdp de es'te Alt r bunal, que da fe ~-- )..\,(-r· /_/ 

1 . P'~ /r/' 

I 1 // 

.v' 

¡J 

R~ 

1 Ley Reglamentaria de la~ fraccione·s 1y11 del a11culo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 24. Recibida; la de.manda, el Presidente d la Suprema Corte de Justicia ele la Nación designará, según el 
turno que corresponda, a un ministro instructor a fin e ~que ponga el proceso en estado de resolución. 
2 Regla1mento Interior de la Suprema Corte de Ju tiJia de la Nación 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de 11 S~prema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás 
Ministros, por conducto de, la Subsecretaría Genr,r9I, siguiendo rigurosamente el orden de su d1~signación y el 
cronológico de presentaciór\ de cada tipo de expelie~tes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para fürmul~r proyecto de resolució c mo para instruir el procedimiento. ( ... ). 
3 Artículo 88. En materia de controversias constitu ioiales y de acciones de inconstitucionalidad se exceptúan de lo 
previsto en el artículo 81 de 1este Reglamento lnteri~r: 
l. Las controversias constitutionales en las que exis a onexidad, entendiéndose por tales: ( ... ) 
e. En el caso de que se impugne el mismo decr to l legislativo, aun cuando se controviertan distintos preceptos o 
porciones normativas,:siem~re qui~ se refieran al mitmb tema jurídico y ordenamiento le~~al; ( ... ). 
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